
 

Para ampliar información puede contactar con Rocío Gómez Sánchez (680311204), portavoz 

Grupo Municipal Popular, o llamar al 676777727 Mari Pepa Rostoll, secretaria del GMP. 
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GRUPO MUNICIPAL 

PARTIDO POPULAR DE ALTEA 

El PP de Altea vota en contra de la nueva subida de impuestos del 

Equipo de Gobierno Compromis-PSOE 

Rocío Gómez: Es inaceptable que el Equipo de Gobierno apruebe el pasado 

pleno una subida del 10% de la basura y del 2,65% del IBI, mientras que el 

Ayuntamiento tiene superávit en sus cuentas que se destina a pagar a Bancos. 

Desde el PP de Altea consideramos que éstas subidas de impuestos son 

totalmente arbitrarias, no tienen ningún sentido, sólo responden a un 

claro afán recaudatorio. Es por esta razón que hemos presentado una 

enmienda para que se mantengan los tipos y se vaya más allá aplicando 

bonificaciones tanto a la Basura como al Ibi, habiendo votado en contra el 

Equipo de Gobierno de ambas medidas. 

Esta subida de impuestos no va a ir destinada para mejorar los servicios, ni 

para aumentar las inversiones en el municipio. Van a subir los impuestos 

por ninguna razón aparente, porque si los 10 millones de euros en 3 años 

que ha habido de superávit no han sido capaces de destinarlo en mejorar 

los servicios o invertir en nuestro municipio sino que lo han destinado a 

pagar a Bancos. No pueden pretender hacernos creer que esta subida sí 

que la van a destinar a eso. 

Según la edil popular: “Lo que hace falta es más gestión del presupuesto 

de gastos, que lo que han presupuestado se ejecute, que se realicen más 

inversiones en el municipio, que se mejoren los servicios públicos como la 

limpieza, etc. En lugar de eso lo que vemos es una mala gestión que hace 

que haya superávit y se destine a pagar a Bancos. Hay que pensar más en 

los alteanos y en el esfuerzo que para muchos supone el pagar estos 

incrementos sin ningún beneficio que les repercuta”.  

Otro ejemplo de su nula gestión se ha visto en este Pleno al aprobar el 

reajuste de anualidades, al no haber ejecutado las obras previstas por 

Consellería para nuestros centros educativos en 2019 aplazando el dinero 

que nos daba Consellería para esas obras hasta 2021. 

Altea, a 3 de noviembre de 2019 


